“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº. 450-2007-DAR

NORMAS:
Sábado 28 de abril 
EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS APRUEBA ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DEL CANON FORESTAL CORRESPONDIENTES AL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2006
Mediante Resolución Ministerial Nº 251-2007-EF/15, de fecha 26 de abril de 2007, publicada el día sábado 28 de abril, se aprueba los Índices de Distribución del Canon Forestal correspondiente al primer semestre del año 2006. Los beneficiarios son los Gobiernos Regionales y Locales del país, según se detalla en los anexos que se encuentran en la mencionada resolución.
Recordemos que con la Ley Nº 27506- Ley del Canon, publicado el 10 de julio de 2001, se creó el Canon Forestal señalando que éste es igual al 50% del pago del derecho de aprovechamiento de productos forestales y de fauna silvestre, así como de los permisos y autorizaciones que otorgue la autoridad competente. Su respectivo reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-EF, dice que el INRENA y el INEI deberán brindar información de su competencia al Ministerio de Economía y Finanzas. La Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que los Índices de Distribución del Canon Forestal son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas.
APRUEBAN LISTA DE BIENES Y SERVICIOS CUYA ADQUISICIÓN OTORGARÁ DERECHO A DEVOLUCIÓN DEFINITIVA DEL IGV E IPM U OTROS IMPUESTOS QUE SE LE TRASLADE O PAGUE LA EMPRESA BURLINGTON RESOURCES CON CONTRATOS DE LICENCIA PARA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN LOS LOTES 123 Y 124, UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO
Mediante Resolución Ministerial Nº 183-2007-MEM/DM y Resolución Ministerial Nº 181-2007-MEM/DM, ambas de fecha 24 de abril de 2007, publicadas el día sábado 28 de abril, aprueban la Lista de Bienes y Servicios cuya adquisición otorgará derecho a la devolución  definitiva del Impuesto General a las Ventas, Impuesto de Promoción Municipal y de cualquier otro impuesto al consumo que le sea trasladado o que pague la empresa Burlington Resources Peru Limited, Sucursal Peruana, en su calidad de Contratista del Contrato de Licencia para Exploración y Explotación de Hidrocarburos en los Lote 123 y 124 respectivamente, a partir de la fecha de inicio del primer periodo de la fase de Exploración de los mismos.
En los anexos de las citadas resoluciones se detalla la lista de bienes y servicios.
Cabe mencionar que en el área de las concesiones de los lotes 123 y 124, ubicados en el departamento de Loreto, se encuentran superpuestas comunidades nativas y asentamientos indígenas, reconocidos y titulados por el Estado.
SUSPENDEN ACTIVIDADES EXTRACTIVAS DEL RECURSO MERLUZA EN ZONA LITORAL 
Mediante Resolución Ministerial Nº 116-2007-PRODUCE, de fecha 27 de abril de 2007, publicada el día sábado 28 de abril, se suspende las actividades extractivas del recurso merluza al sur de los 04º30´ S a partir del 03 de Mayo de 2007, como medida precautoria para garantizar el crecimiento y reclutamiento de la merluza. 
Dicha suspensión estará vigente hasta que se conozca los resultados de la pesca exploratoria que deberá realizar el IMARPE en la zona ubicada entre los 06º00´ S y 07º00´ S.
 

Domingo 29 de abril
EL GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA APRUEBA POLÍTICA AMBIENTAL REGIONAL Y CREA EL SISTEMA REGIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL
Mediante Ordenanza Regional Nº 008-2006-CR/GRM, de fecha 15 de setiembre de 2006, publicada el día domingo 29 de abril  de 2007, se aprueba lo siguiente:
1.       La Política Ambiental Regional de la Región Moquegua, que orienta la mejora de la calidad ambiental.
2.     El Sistema Regional de Gestión Ambiental de la Región Moquegua, que incluye a los distintos organismos, entidades públicas de nivel regional, sector privado y sociedad civil.
Se menciona que en los anexos de la citada Ordenanza se detalla estos instrumentos ambientales (a la fecha no se han publicado los anexos).
EL GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA APRUEBA LA AGENDA AMBIENTAL REGIONAL 2006-2007
Mediante Ordenanza Regional Nº 011-2006-CR/GRM, de fecha 23 de noviembre de 2006, publicada el día domingo 29 de abril de 2007, se aprueba la Agenda Ambiental Regional 2006-2007, que fue elaborada por la Comisión Regional Ambiental de manera concensuada y participativa con los demás actores regionales. Se menciona que en los anexos de la Ordenanza se detalla la Agenda Ambiental (a la fecha el anexo no es publicado).
Martes 01 de mayo
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA APRUEBA EL CONVENIO Nº 176 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS MINAS
Mediante Resolución Legislativa Nº 29012, de fecha 30 de abril de 2007, publicada el día martes 1 de mayo de 2007, se aprueba el “Convenio Nº 176 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Seguridad y Salud en las Minas”, la misma que fue adoptada el 22 de junio de 1995, en Ginebra, Confederación Suiza.
El objetivo del Convenio Nº 176 es la de promover una política nacional coherente en materia de seguridad y salud en las minas. El Convenio consta de cinco partes que contiene un total de 24 artículos; la primera parte se refiere a Definiciones; la segunda comprende los Alcances y medios de aplicación; la tercera a Medidas de prevención y protección en la mina; la cuarta sobre su Aplicación y la quinta a Disposiciones Finales. El articulo 5º señala que legislación nacional deberá contener, entre otros,  disposiciones relativas a la vigilancia de la seguridad y la salud en las minas, la inspección de las minas por inspectores designados a tal efecto por la autoridad competente; así como disponer que la fabricación, el almacenamiento, el transporte y el uso de explosivos y detonadores en la mina se lleven a cabo por personal competente y autorizado, o bajo su supervisión directa.
 
DIPLOMADO
DIPLOMADO EN CIENCIAS AMBIENTALES
Organiza: Instituto de Estudios Ambientales de la PUCP
Dirigido: Egresados de ingeniería, ciencias puras y naturales y aquellos que trabajan o estén interesados en el tema de estudios de gestión ambiental
Matrícula regular: del 16 de abril al 04 de mayo de 2007.
Matrícula extemporánea: 07 mayo.
Inicio: Martes 08 de mayo 2007
Duración: Del 8 de mayo al 25 de agosto de 2007 (4 meses)
Costo: S/. 3,090.00 (nuevos soles). Derecho de matrícula: S/. 100.00
Informes e Inscripciones: Teléfono: 626-2000 anexos: 3060, 3061. Fax: 626-2836
e-mail: acapidea@pucp.edu.pe. 
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